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México D.F. a 02 de agosto de 2012 
 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

  
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía. 
 

 Resolución por la que se declara concluida la investigación sobre elusión del pago de 
la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de tubería de acero sin 
costura originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 7304.19.02, 
7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación. 

 
Antecedentes: 
 
1. El 24 de febrero de 2011, la Resolución final de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de tubería de acero sin costura originarias de la República Popular China 
(China), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). Esta mercancía 
se clasifica en las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 
 
2. En la Resolución Final la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva a las 
importaciones de tubería de acero sin costura (con excepción de la inoxidable), con diámetro 
nominal externo igual o mayor a 5 pulgadas (141.3 mm de diámetro externo real) y menor o 
igual a 16 pulgadas (406.4 mm de diámetro externo real) originarias de China, conforme a lo 
siguiente: 
 

A. Para las importaciones de tubería de acero sin costura cuyos precios sean inferiores al 
precio de referencia de $1,772 dólares por tonelada métrica, se aplicará una cuota 
compensatoria equivalente a la diferencia entre ese precio de referencia y el valor en 
aduana en dólares de la mercancía que se importe, multiplicada por el número de 
toneladas métricas que conformen el embarque amparado por cada pedimento de 
importación. 

B. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no deberá 
rebasar el 56% ad valorem. 

 
3. El 20 de septiembre de 2011 Tubos de Acero de México, S.A. (TAMSA o la “Solicitante”) 
solicitó el inicio de la investigación sobre elusión del pago de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China, a que se 
refiere el punto anterior. 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa11912.pdf
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4. El 26 de enero de 2012, la Resolución por la que se aceptó la solicitud de parte interesada 
y se declaró el inicio de la investigación sobre elusión del pago de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China. 
 
5. El 19 de junio de 2012 TAMSA compareció para desistirse del procedimiento sobre elusión 
a que se refiere el punto anterior. 
 
Resolutivo: 
 

1. Se declara concluida la investigación sobre elusión del pago de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China, 
por desistimiento de la Solicitante. 

 
Entrada en vigor; El día 03 de agosto de 2012 (al día siguiente de su publicación en el DOF). 
 

 AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-015/1-SCFI/SSA-1994, 
Seguridad e información comercial en juguetes-Seguridad de juguetes y artículos 
escolares. Límites de biodisponibilidad de metales en artículos recubiertos con pinturas 
y tintas. Especificaciones químicas y métodos de prueba. 

 
Contenido: 
 
En la presente publicación se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-015/1-SCFI/SSA-
1994, Seguridad e información comercial en juguetes - Seguridad de juguetes y artículos 
escolares. Límites de biodisponibilidad de metales en artículos recubiertos con pinturas y 
tintas. Especificaciones químicas y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de septiembre de 1994. 
 
El presente Aviso de Cancelación surtirá efecto a partir del día 13 de agosto de 2012. 
 
Se adjuntan publicaciones para su consulta 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
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